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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

En la fecha, pasa a despacho del señor juez demanda Ejecutiva propuesta por 
MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S. (NIT. 
805.017.300-1), quien actúa como endosatario en procuración de 
BANCOLOMBIA S.A. (NIT. 890.903.938-8) en contra de BLANCA NUBIA 
OSPINA ESPINOSA (C.31.176.858). Sírvase proveer. 

 
Palmira (V), 06 de octubre de 2020 

 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO. 

Secretario. 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), octubre siete (07) de dos mil veinte (2020) 
 

Providencia:   Auto No. 01808 
Proceso: Ejecutivo 
Ejecutante: MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., quien actúa como 
endosatario en procuración de BANCOLOMBIA S.A. 

Ejecutados: BLANCA NUBIA OSPINA ESPINOSA 
Radicado:  76-520-41-89-001-2019-00581-00 
 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, esta agencia judicial advierte 
que se debe corregir el Auto N° 0062 de fecha 14 de enero del año en curso por 
error aritmético, ya que: 

- En el numeral 2 se dijo que el titulo valor era el Pagaré N° 3265 
3200388761, siendo lo correcto el N° 3265 320038761. 

- En el numeral 2 se libró mandamiento de pago por intereses corrientes o de 
plazo, pero estos no fueron pedidos por la parte demandante. 

 
Es menester subsanar los errores mentados conforme el artículo 286 del C.G.P. 
 
En consecuencia, de lo anterior, 
 

RESUELVE: 
 
Único: Corregir el Auto N° 0062 de fecha 14 de enero del año en curso 
Quedando el numeral segundo: 
 

2. Por la cantidad de DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO 
UVR CON CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN DIEZ 
MILESIMAS DE UVR (17.588,4231 UVR), equivalentes a la suma de 
CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS 
VIENTIDOS PESOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS 
($4.722.922,52) M/Cte. por concepto de capital referido en el Pagaré N° 
3265 320038761 que se acompaña con la demanda. 
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 Por los intereses de mora liquidados desde el 22 de agosto de 2019 
hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima de 
interés que determine la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Pasa a despacho solicitud de prueba extraprocesal solicitada por los señores 

CARLOS ENRIQUE MORA, ALDEMAR MORA y FLOVER MORA. Sírvase 

proveer. 

 

Palmira, octubre 06 de 2018. 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario. - 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), octubre siete (07) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia:   Auto No. 01798 

Proceso:  PRUEBA EXTRAPROCESAL 

Solicitante:   CARLOS ENRIQUE MORA. 

   ALDEMAR MORA. 

   FLOVER MORA  

Radicado proceso:  76-520-41-89-001-2020-00001-00 

 

Visto el informe de secretaría que antecede, observa el despacho que el 

apoderado judicial de los solicitantes, pretende la práctica de la prueba 

extraprocesal de inspección judicial con intervención de perito sin citación de la 

contraparte, sobre el inmueble ubicado en la Calle 43 N° 30-08 de Palmira (V), 

identificado con el folio de matrícula N° 378-35887. 

 

La anterior solicitud de prueba extraprocesal tiene como objetivo ser utilizadas 

dentro del proceso divisorio que se iniciará en contra de los demás comuneros. 

 

En virtud de lo anterior, resulta procedente ordenar la práctica de la prueba 

extraprocesal de inspección judicial con intervención de perito, conforme lo 

establece el artículo 189, 229 y 236 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, conforme al numeral 2 del artículo 48 del Código General del Proceso, 

desígnese como perito a la señora HILDA MARIA DURAN CAICEDO identificada 

con C.C. 31.172.848 de Palmira (V), con el objetivo de que responda las 

preguntas establecidas en la solicitud de prueba extraprocesal, presente el informe 

pericial en el término de cinco (05) días contados desde la finalización de la 

inspección judicial. Sobre la fijación de los honorarios, estese a lo preceptuado en 

el artículo 363 del Código General del Proceso. 

 

D I S P O N E 
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Primero: Fijar el día 03 de noviembre de 2020 a las 10:00 A.M. para llevar a cabo 

inspección judicial con intervención de perito como prueba extraprocesal, 

solicitada por señores CARLOS ENRIQUE MORA, ALDEMAR MORA y FLOVER 

MORA a través de apoderado judicial. 

 

Segundo: Reconocer personería amplia y suficiente al abogado CARLOS 

ARTURO CARDONA GONZÁLEZ identificado con C.C. 16.275.382 y T.P. 50.374 

del C.S. de la J. 

 

Tercero: Desígnese a la ingeniera HILDA MARIA DURAN CAICEDO identificada 

con C.C. 31.172.848 de Palmira (V), para que responda las preguntas 

establecidas en la solicitud de prueba extraprocesal, presente el informe pericial 

en el término de cinco (05) días contados desde la finalización de la inspección 

judicial. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Pasa a despacho solicitud de prueba extraprocesal solicitada por la señora OFFIR 

BOTERO CÁRDENAS. Sírvase proveer. 

 

Palmira, octubre 06 de 2020. 

 

Carlos Andrés Jaramillo Rico 

Secretario. - 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), octubre siete (07) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia:   Auto No. 01808 

Proceso:  PRUEBA EXTRAPROCESAL 

Solicitante:   OFFIR BOTERO CÁRDENAS 

Radicado proceso:  76-520-41-89-001-2020-00002-00 

 

Visto el informe de secretaría que antecede, observa el despacho que el 

apoderado judicial de los solicitantes, pretende la práctica de la prueba 

extraprocesal de inspección judicial con intervención de perito sin citación de la 

contraparte, sobre el inmueble ubicado en la Carrera 33 N° 64-57-73-08 de 

Palmira (V), identificado con el folio de matrícula N° 378-36364. 

 

La anterior solicitud de prueba extraprocesal tiene como objetivo ser utilizadas 

dentro del proceso divisorio que se iniciará en contra de los demás comuneros. 

 

En virtud de lo anterior, resulta procedente ordenar la práctica de la prueba 

extraprocesal de inspección judicial con intervención de perito, conforme lo 

establece el artículo 189, 229 y 236 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, conforme al numeral 2 del artículo 48 del Código General del Proceso, 

desígnese como perito al señor ORLANDO VERGARA ROJAS identificado con 

C.C. 16.269.149 de Palmira (V), con el objetivo de que responda las preguntas 

establecidas en la solicitud de prueba extraprocesal, presente el informe pericial 

en el término de cinco (05) días contados desde la finalización de la inspección 

judicial. Sobre la fijación de los honorarios, estese a lo preceptuado en el artículo 

363 del Código General del Proceso. 

 
D I S P O N E 

Primero: Fijar el día 03 de noviembre de 2020 a la 1:00 P.M. para llevar a cabo 

inspección judicial con intervención de perito como prueba extraprocesal, 

solicitada por señores OFFIR BOTERO CÁRDENAS a través de apoderado 

judicial. 
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Segundo: Reconocer personería amplia y suficiente al abogado CARLOS 

ARTURO CARDONA GONZÁLEZ identificado con C.C. 16.275.382 y T.P. 50.374 

del C.S. de la J. 

 

Tercero: Desígnese al ingeniero ORLANDO VERGARA ROJAS identificado con 

C.C. 16.269.149 de Palmira (V), para que responda las preguntas establecidas en 

la solicitud de prueba extraprocesal, presente el informe pericial en el término de 

cinco (05) días contados desde la finalización de la inspección judicial. 
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